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BUENOS AIRES,c ... 

VISTO: 

., La necesidad ,;e crear un Ciclo Básico Secundil 

rio en la localidad de Campo ~uijano, Departamento Rosario de 

Lerma, Provincia de Salta y, 

Cm¡SIDERANDO: 

Que la Política Nacional ,1° 22 "obliga a ase­

gurar a través de la acci6n directa del Estado, para todos los 

niveles de la enseñanza, la prestaci6n efectiva de un servicio 

educab vo de la mtis al'ta calidad para todos los SEctores de la 

poblaci6n", 

Que, de acuerdo con los estudios técnicos efes 

deilcia de crear dicho establecir:lÍento y de autorizar, en for:::ét 

inrned:i ati:!., S-..l runcj.Oflar.1iento. 

Por ello, y a:tento lo aconsejado por la Administra­

ci6n Nacional de Educaci6n hedía y Superior, ­

EL NINISTRO DE CUI.TURA y EDUCACIOl: 


R E S U E L V E : 


1".- Crear un CICi.O BASICO S=:~¡;:;DARIO e:1 la localidad de e:,; 

Q'JIJAUO, Depart?J;lento Rosario tic Lerma, Provincia de Sal­

t.::';, a pcrtir 
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l (una) divisi6n deler. año. .. 
• 

1 (un) cargo Clase 3 Gl':lpO 1. 

e PEI~S07':AL DE SE~~VIC] O 

,1 (un) cargo Clase ;.' Grupo I,II. 

PK,SOlIAL DOCEN'}';:: 


1 (1m) cargo de Director de 3era. 


1 (un) cargo de Secretario de 3era. 

, 

(,- l (un) cargo de Preceptor." 
1 (un) cargo de Ayud. de Clases Prácticas. 

36 (treinta y seis) hs. de cátedra -índice 3­

30 • - Comuníquese a la ADIUllI ST;<ACIo;; l':ACIOHA,L DE, EDUCACIOH HE 

DlA Y SUPE1UOR, a la D!i(ECCIO;¡ GENEl~AL DE PEH.SONAL y a 

la DIRECCW;J GENE::AL DE ADi'ülllSTRACION, a fin de que és­

ta ajuste los créditos pres\\puestarios del ejercicio fi ­

néll1ciero del presente año, üe conforJ:1idad con la presen­

te Resoluci6n. Ctmplido, 'melvan a la primera, a s~s efec 

tos.­


